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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso con solicitud de suspensión 

del proceso y levantamiento de medidas proveniente de las partes.  Queda para proveer. Buga Valle, abril 24 

de 2024. 

JULIÁN DAVID BEJARANO PEÑA 

Secretario 

 

RADICACIÓN No.: 76-111-40-03-001-2022-00263-00 

EJECUTIVO SINGULAR -C.S.- 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. NIT. 860.051.894-6 

DEMANDADO: JUAN ANTONIO CARVAJAL RODRÍGUEZ CON CC. 94.479.794. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 934 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL BUGA VALLE 

 

Seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la solicitud de suspensión del proceso por el término de 6 meses y el 

levantamiento de medidas cautelares sin condena en costas que de mutuo acuerdo 

elevaron las partes, el juzgado accederá al ser procedente de conformidad con lo 

reglado en el num. 2 del art. 161 e inc. 3° del art. 597 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 1° Civil Municipal de Buga,  

 

RESUELVE:  

 

1°.- DECRETAR la suspensión de la presente ejecución por el término de seis (06) 

meses contado a partir de la ejecutoria de la presente providencia -inc. 3 del art. 162 

del C. G. P.-.  Vencido el referido lapso el proceso se reanudará oficiosamente o antes 

si las partes de común acuerdo lo solicitan. 

 

2°.- DECRETAR el levantamiento del embargo y retención de los dineros que el 

ejecutado JUAN ANTONIO CARVAJAL RODRÍGUEZ con CC. 94.479.794 posea 

en cuentas de ahorro, corrientes, CDTS, CDAT y demás productos financieros, 

medida decretada por auto No. 1863 del 29 de agosto de 2022 y comunicada por 

oficio No. 1269 de la misma fecha a las siguientes entidades bancarias: 

BANCOLOMBIA S.A, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

AV VILLAS, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FINANDINA S.A., BANCO 

COLPATRIA, BANCO FALABELLEA, BANCO POPULAR, BANCO SANTANDER, 

BANCO BBVA, BANCO W.  Por secretaría librar la comunicación respectiva. 

 

3°.- DECRETAR el levantamiento del embargo y retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente devengado por el ejecutado JUAN 

ANTONIO CARVAJAL RODRÍGUEZ con CC. 94.479.794, medida decretada a 

través de auto No. 0462 del 28 de febrero de 2024 y comunicada por oficio No. 0325 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA. 
 

Hoy 07 DE MAYO DE 2024_se notifica a las   
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No. 052. 
 
 

 

 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

de la misma fecha al HOTEL DON JUAN DE BUGA.  Por secretaría librar la 

comunicación respectiva. 

 

4°.- Sin condena en costas por mutuo acuerdo de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JDBP 
 
 
 

 

                     WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                                     JUEZ 
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